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Proceso Verbal  
 
 
En atención a la solicitud de impulso procesal presentada por la apoderada de la parte demandante, 

se requiere a la misma para proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de julio de 

2020, mediante el cual se ordenó notificar al curador designado para que represente también los 

intereses de las personas indeterminadas que se crean con derecho.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
 JUEZ 
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